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la necesidad de los bienes para el cumplimiento de 
sus funciones y las razones que justifican su solicitud.
En el evento de existir dos o más manifestaciones 
de interés de diferentes entidades, por uno o varios 
bienes muebles, se entregará a aquella que hubiere 
manifestado primero su interés.

Las manifestaciones de interés se recibirán en los 
correos electrónicos correspondenciarecepción@idt.
gov.co e info@idt.gov.co. 

Parágrafo Tercero: Para la entrega física y material 
de los bienes, se suscribirá un acta por los represen-
tantes legales de la Entidad Estatal titular del bien y 
la interesada en recibirlo, en la cual, se establecerá la 
fecha de entrega material del bien, la cual no debe ser 
mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir 
de la suscripción del acta. 

Parágrafo Cuarto: En el caso de que la entrega de 
bienes sea realizada a los sistemas de recolección y 
gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE) que establezcan los productores o 
terceros que actúen en su nombre o debido a la dispo-
sición final “entrega de bienes a entidades o empresas 
autorizadas”, se deberá efectuar dando cumplimiento 
a las normas vigentes sobre la materia, en especial lo 
establecido en el Decreto Nacional 4741 de 2005 y el 
Manual de Procedimientos Administrativos y Conta-
bles para el Manejo y el Control de los Bienes en los 
Entes Públicos del Distrito Capital, adoptado con la 
Resolución 001 de 2019 de la Contaduría General de 
Bogotá, y quien reciba deberá emitir una certificación 
donde conste el transporte, almacenamiento, trata-
miento y disposición final de los residuos producto de 
los bienes recibidos.

Parágrafo Quinto: El profesional Especializado de 
Gestión de Bienes o a quien corresponda deberá 
hacer los respectivos registros, a través del sistema 
financiero, módulo de inventarios denominado SAE/
SAI para la afectación contable que conlleva este retiro 
definitivo de bienes del IDT.

Artículo 6. Hacen parte integral de la presente Re-
solución el Acta No. 05  de 2022 del Comité Institu-
cional de Gestión y Desempeño, los memorandos 
y los conceptos técnicos emitidos de los procesos 
correspondientes.

Articulo 7. Derogar la Resolución 170 de 2022 del 
Instituto Distrital de Turismo, mediante la cual se 
ordena el retiro definitivo de unos bienes muebles 
servibles no utilices y bienes muebles inservibles por 
obsolescencia, daño total o parcial del inventario de 
bienes del Instituto Distrital de Turismo y se establece 
su disposición final.

Artículo 8. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

JOHN ALEXÁNDER CHALARCA GÓMEZ
Subdirector de Gestión Corporativa

RESOLUCIÓN Nº 034
(10 de febrero de 2023)

“Por la cual se derogan las Resoluciones 190 de 
2019, 089 de 2020 y 143 de 2020 y se establece 
el horario laboral de los servidores públicos de la 

planta de empleos del Instituto Distrital de Turismo 
– IDT”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades Legales y en especial 
el literal b) del Artículo 5 del Acuerdo 275 de 2007 

del Concejo de Bogotá, D.C., así como el numeral 5 
del Artículo 5 del Acuerdo 07 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que la Dirección General del Instituto Distrital de 
Turismo – IDT mediante la Resolución 190 del 26 de 
septiembre de 2019 estableció el horario de trabajo de 
los/as servidores/as públicos/as de la entidad.

Que el artículo 1° de la citada norma en cuanto al 
horario estableció lo siguiente: 

“Artículo 1. El horario de trabajo de los/as servidores/
as públicos/as del Instituto Distrital de Turismo - IDT, 
será de lunes a viernes en jornada continua de dos 
(2) tipos, así:

1.	 De 7:00 a.m. a 4:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo,
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2.	 De 8:00 a.m. a 5:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo,

Parágrafo 1. Se establece una jornada alternativa de 
lunes a viernes de 9:00 a.m. a 6:30 p.m., incluida una 
hora de almuerzo, en la cual deberán privilegiarse a 
los/as servidores/as públicos/as que tengan bajo su 
cuidado y protección hijo/as discapacitados o meno-
res de 14 años; que tengan parientes que por causa 
de enfermedad o discapacidad dependa absoluta y 
exclusivamente de ellos; que sean servidores/as pú-
blicos/as que por causa de enfermedad debidamente 
diagnosticada y grave requieran desempeñar su labor 
en alguno de los dos horarios establecidos; o para los/
as servidores/as que se encuentren estudiando en 
horario nocturno; siempre y cuando se demuestren 
dichas situaciones ante la Subdirección de Gestión 
Corporativa y Control Disciplinario.

Parágrafo 2. Cada Subdirector/a o Asesor/a de ma-
nera concertada con los/as servidores/as públicos/as 
adscritos a las respectivas dependencias, establecerá 
horarios de almuerzo entre la 1:00 p.m. y las 2:00 p.m., 
con el fin de garantizar la atención continua e ininte-
rrumpida de la prestación de los servicios y funciones 
a cargo del Instituto, durante todo el horario fijado en 
el presente artículo.

Parágrafo 3. No obstante el horario aquí definido, 
el Instituto Distrital de Turismo – IDT permitirá la 
escogencia de otras jornadas, siempre y cuando se 
acrediten las situaciones establecidas en el Decreto 
Nro. 842 de 2018.”

Que la Dirección General del Instituto Distrital de 
Turismo – IDT mediante la Resolución 089 del 18 de 
mayo de 2020 dictó disposiciones para implementar 
en el Instituto Distrital de Turismo - IDT, las medidas 
de bioseguridad para mitigar y controlar la pandemia 
del coronavirus COVID-19, impartidas en la Resolución 
666 del 24 de abril del 2020 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social a fin de retomar el des-
empeño presencial de las funciones y obligaciones 
en la entidad.

Que el artículo 12° de la citada norma en cuanto al 
horario estableció lo siguiente: 

“Artículo 12. Horarios de trabajo durante la Emergencia 
Sanitaria. De acuerdo con lo señalado por el Decreto 
Distrital 084 de 2020, que modifica de forma transitoria 
el Decreto Distrital 842 de

2018, durante la emergencia sanitara los emplea-
dos que presten los servicios de manera presencial, 
tendrán los siguientes horarios, hasta completar el 
aforo de personas de acuerdo con el tamaño de la 
dependencia.

Se sugiere las siguientes opciones como de horario 
de atención en el IDT:

1. De lunes a viernes en jomada de 10:00 a.m. a 7:30 
p.m., incluida una hora de almuerzo.

2. De lunes a viernes en jomada de 06:00 a.m. a 3:30 
p.m., incluida una hora de almuerzo.

3. De lunes a viernes en jornada continua de 12:00 
m. a 8:30 p.m.

Parágrafo: Para quienes accedan en transporte indivi-
dual podrán hacerlo de lunes a viernes en jornada de 
7:00 a.m. a 4:30 p.m. o 8:00 a.m. a 5:30 p.m., incluida 
una hora de almuerzo.

Parágrafo: Cada Jefe de la dependencia combinará los 
horarios planteados aquí, con jornadas de Teletrabajo 
o trabajo en casa y la escogencia de los mismos de-
berá ser concertada con su jefe inmediato según las 
necesidades del servicio. En caso de modificación de 
los horarios, por parte de la Alcaldesa Mayor, se de-
berán adoptar los que se fijen en el acto administrativo 
respectivo.”

Que la Dirección General del Instituto Distrital de 
Turismo – IDT mediante la Resolución 143 del 30 de 
septiembre de 2020 modificó parcialmente la Reso-
lución 089 de 2020 y reglamentó el retorno gradual 
y progresivo de los servidores públicos del Instituto 
Distrital de Turismo – IDT a las sedes de la entidad.

Que el artículo 1° de la citada norma en cuanto al 
horario estableció lo siguiente: 

“Artículo 1. Modificar el artículo 12 de la Resolución 089 
de 2020 y reglamentar el retorno gradual y progresivo 
de los servidores públicos del Instituto Distrital de Tu-
rismo – IDT a la sede administrativa, bajo el principio 
de no exceder el cupo epidemiológico máximo, prote-
giendo con esto la vida y la salud de los trabajadores 
y procurando evitar circunstancias graves de rebrote, 
de la siguiente manera:

a. Con el fin de atender la reactivación del sector y 
retomar de forma gradual el desarrollo de actividades 
cuya ejecución se requiera de manera presencial, el 
horario laboral en la sede, mientras esté vigente la 
emergencia sanitaria establecida por el Gobierno 
nacional, será de lunes a viernes en los siguientes 
horarios:

- De 7:00 a.m. a 4:30 p.m., incluida una hora de al-
muerzo, o,

- De 8:00 a.m. a 5:30 p.m., incluida una hora de al-
muerzo, o,



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7665 • pP. 1-66 • 2023 • MARZO • 866

- De 9:00 a.m. a 6:30 p.m. incluida una hora de al-
muerzo, o

- De 10:00 a.m. a 7:30 p.m. incluida una hora de al-
muerzo.

(…)” (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 655 del 
28 de abril de 2022 finalizó la emergencia sanitaria en 
todo el país a partir del 30 de junio del 2022.

Que el artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978 esta-
blece que el/la jefe/a de los organismos podrá estable-
cer el horario de trabajo, dentro del límite máximo fijado 
por dicha disposición, es decir, de 44 horas semanales.

Que el artículo 2.2.5.5.53 del Decreto 1083 de 2015, 
por medio del cual se expide el Decreto Único Re-
glamentario del Sector de Función Pública, en lo 
referente a horarios de trabajo en el sector público, 
establece: “Horarios flexibles para empleados públicos. 
Los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de 
los órdenes nacional y territorial podrán implementar 
mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y de 
acuerdo con las necesidades del servicio, permitan 
establecer distintos horarios de trabajo para sus ser-
vidores.”

Que de conformidad con la autonomía administrativa 
de las entidades descentralizadas y en concordancia 
con las disposiciones contenidas en los literales b., e., 
y f. del artículo 5° del Acuerdo 275 de 2007 del Concejo 
de Bogotá, el literal k. del artículo 18 del Acuerdo 01 
de 2007 y los numerales 1, 5 y 12 del artículo 6° del 
Acuerdo 007 de 2022, expedidos por la Junta Direc-
tiva del IDT, le corresponde al/la Director/a General, 
reglamentar la jornada laboral del Instituto Distrital 
de Turismo, como norma de personal de obligatorio 
cumplimiento y con el fin de garantizar el buen funcio-
namiento y el cumplimiento de los objetivos del Instituto 
y sus dependencias.

Que el artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, adiciona 
un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009, donde se 
contempla unos supuestos de hecho que permiten a 
los servidores públicos solicitar la flexibilización del 
horario de trabajo que facilite el cumplimiento de sus 
deberes familiares, distintos a los establecidos en el 
Decreto Distrital 086 de 2016.

Que en el marco del fortalecimiento del dialogo social, 
el 29 de junio de 2017 se firmó entre las organizaciones 
sindicales y el Gobierno Nacional el Acuerdo colectivo 
resultado de la negociación del pliego de solicitudes 
presentado por los servidores públicos, del cual el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
– DAFP, profirió la Circular Externa 012 del 9 de no-

viembre de 2017, a través de la cual se imparten linea-
mientos para dar cumplimiento a los puntos 115, 116, 
122, 123, 126, 127, 129 y 133 del citado Acuerdo, así:

“1. Flexibilización de la Jornada de trabajo de los 
servidores con responsabilidades familiares. Con el 
fin de fortalecer y garantizar el desarrollo integral de 
la familia, como núcleo fundamental de la sociedad y 
en aplicación de la Ley 1361 de 2009, los jefes de los 
organismos podrán adoptar horarios flexibles, dentro 
de la jornada laboral legal, para facilitar el acercamien-
to de los servidores con los miembros de su familia, 
atender sus deberes de protección y acompañamiento 
de su cónyuge o compañera (o) permanente, a sus 
hijos menores, a las personas de la tercera edad de 
su grupo familiar o a sus familiares que se encuentren 
en situación de discapacidad o dependencia, en las 
grados señalados en la citada ley.

(…) “

2. Jornada especial para mujeres embarazadas. En 
desarrollo del derecho constitucional de garantizar la 
especial asistencia y protección de la mujer durante el 
embarazo y después del parto (art. 43 CP), los jefes 
de los organismos y entidades, al fijar el horario de tra-
bajo, podrán establecer que las servidoras públicas en 
dicha condición manejen horarios flexibles especiales 
en virtud de los cuales puedan salir 30 minutos antes 
de finalizar su jornada laboral.

3. Permisos remunerados para asistir a citas médicas 
del servidor o sus hijos menores. En ejercicio del de-
recho de disfrutar de la seguridad social en la forma y 
condiciones previstas en la ley, a los servidores públi-
cos se les otorgaran los permisos remunerados para 
cumplir sus citas médicas o los de sus hijos menores 
de edad.”

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Deróguese las Resoluciones 190 de 2019, 
089 de 2020 y 143 de 2020 y establézcase el horario 
laboral de los servidores públicos de la planta de em-
pleos del Instituto Distrital de Turismo – IDT de lunes 
a viernes en jornada continua, así:

1.	 De 7:00 a.m. a 4:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo, o

2.	 De 8:00 a.m. a 5:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo, o

3.	 De 9:00 a.m. a 6:30 p.m. incluida una hora de 
almuerzo, o

4.	  De 10:00 a.m. a 7:30 p.m., incluida una hora de 
almuerzo.



67REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7665  • pP. 1-67 • 2023 • MARZO • 8

Artículo 2. La Subdirección de Gestión Corporativa 
coordinará la escogencia y fijación del horario por cada 
uno de los servidores(as) del Instituto y realizará su 
control y seguimiento.

Parágrafo: Cada Jefe inmediato entregará a la Sub-
dirección Corporativa la relación del horario de uno de 
sus subordinados de planta.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

ANDRÉS CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 037
(17 de febrero de 2023)

“Por la cual se modifica  parcialmente la Resolución 
No.066 del 2022, la cual dicta disposiciones para 

la ejecución de la modalidad del Teletrabajo 
suplementario en el Instituto Distrital de Turismo 
– IDT y se dictan nuevas disposiciones para la 

modalidad del Teletrabajo en el IDT”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal b) y e) del artículo 5 del 

Acuerdo 275 de 2007 de Concejo de Bogotá, D.C., y 
los numerales 3,5 y 6 del artículo 6°del Acuerdo 07 

de 2022 de la Junta Directiva del IDT.

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, y creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que el teletrabajo favorece el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de los trabajadores debido a que logra 
optimizar el balance entre la vida personal, familiar 
y la laboral de los trabajadores del IDT, así como a 
disminuir el ausentismo generado por condiciones 
especiales, temporales o definitivas, del trabajador o 
de su grupo familiar, además de generar ahorros en el 

consumo de energía, en tiempos de desplazamiento 
e impulsando políticas de cero papel. 

Que la Resolución 066 de 2022 derogó la Resolución 
168 de 2020  y 073 de 2021 expedidas por el Instituto 
Distrital de Turismo, las cuales establecen los pará-
metros de la modalidad de teletrabajo en la entidad y 
la aplicación a sus servidores públicos, cuyas funcio-
nes puedan ser desarrolladas a través del uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 
sin requerirse la presencia física en el sitio específico 
del trabajo. 

Que posteriormente el Decreto 1227 de 2022 “Por 
el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 
2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9, y se adicionan los artículos 
2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el 
Teletrabajo”, modificó y adicionó los mencionados artí-
culos para impulsar el teletrabajo como una forma de 
organización laboral, eliminando barreras que hacen 
difícil su implementación.

Que la Ley 2191 de 2022, creó, reguló y promovió la 
desconexión laboral de los trabajadores o servidores 
públicos como un derecho, el cual inicia una vez finali-
zada la jornada laboral con el fin de garantizar el goce 
efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, 
licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar la 
vida personal, familiar y laboral, teniendo en cuenta la 
naturaleza del cargo y algunas excepciones. 

Que la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C, a través de la Directiva No.001 del 8 de 
agosto de 2022, impartió lineamientos respecto de 
las modalidades de organización del Teletrabajo en 
entidades y organismos de la administración distrital.

Que el Decreto 1227 de 2022 en su artículo 2.2.1.5.18 
determina que la Entidad pública deberá adoptar y 
publicar una política interna en la que regule el tele-
trabajo, conforme a las necesidades y particularidades 
del servicio, relacionando los cargos teletrabajables, 
los requisitos de postulación, equipos, sistemas y 
herramientas TIC, entre otras, condiciones y acciones 
necesarias en la implementación del Teletrabajo.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través del Decreto 
050 de 2023 “Por medio del cual se dictan y actualizan 
las disposiciones para la implementación, fomento y 
sostenibilidad del teletrabajo en organismos y entida-
des del Distrito Capital y se deroga el Decreto Distrital 
806 de 2019” requiere avanzar en la apropiación, 
adopción del teletrabajo y actualizar las disposiciones 
para la implementación, fomento y sostenibilidad de 
dicha modalidad laboral en las entidades y organismos 
distritales.


